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"CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS" 

Nota verbal de fecha 12 de mayo de 2006 dirigida a la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos por la Misión Permanente 
 de Turquía ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 La Misión Permanente de la República de Turquía ante la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra y otras organizaciones internacionales con sede en Suiza saluda atentamente a la 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y tiene el honor de transmitirle 
adjunto una copia de la carta del Sr. Serdar Denktas, Viceprimer Ministro y Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Turca de Chipre septentrional, que refleja las opiniones de 
los turcochipriotas sobre el informe del Secretario General relativo a "La cuestión de los 
derechos humanos en Chipre", de 27 de marzo de 2006 (E/CN.4/2006/31), presentado 
al 62º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos. 

 La Misión Permanente de la República de Turquía agradecería que la presente nota y su 
anexo** se distribuyera como documento oficial del 62º período de sesiones de la Comisión de 
Derechos Humanos. 

                                                 
*  Nueva tirado por razones técnicos. 
** Se reproduce en el anexo como se presentó, en el idioma original únicamente. 
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